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1.3.3. Publicaciones -en revista-  de Ponencias o Co-
municaciones en congresos y reuniones relacionadas 
con el área de trabajo a la que se concursa: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 

1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 
0,10 puntos. 

1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 

1.4. Otros méritos (máximo 2 puntos): 

1.4.1. Por cada año formando parte de las distintas 
Comisiones de Calidad constituidas en Centros Sanita-
rios Públicos: 0,10 puntos.

2. Evaluación de las competencias profesionales 
(máximo 20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesio-
nales:

Liderazgo: capacidad de conducción, iniciativa.
Gestión por competencias: gestión de personas.
Habilidades de comunicación: gestión de la comuni-

cación oral y escrita.
Trabajo en equipo: cooperación, relación equipo in-

terdisciplinar.
Motivación por el logro: orientación a resultados, 

motivación para el logro de metas.
Orientación al cliente: motivación por la calidad.
Adaptabilidad y orientación al cambio: innovación, 

creatividad.

RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2008, de 
la Dirección Gerencia del Hospital Universitario de 
Puerto Real, por la que se convoca concurso de mé-
ritos para la cobertura de un puesto de Jefe de 
Sección de Medicina Interna-Infecciosas, puesto 
clasificado como Cargo Intermedio en la Orden 
que se cita.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado 
como Cargo Intermedio por la Orden de la Consejería de 
Salud de 5 de abril de 1990, por la que se establece el 
régimen funcional de las plantillas de los Centros Asis-
tenciales del Servicio Andaluz de Salud, y de conformi-
dad con lo establecido en la Ley 55/2003, de 16 de di-
ciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario de 
los Servicios de Salud, así como en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de pro-
visión de puestos directivos y cargos intermedios de 
los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la 
Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Puerto 
Real (Cádiz)

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso de méritos para la co-
bertura de un puesto, clasificado como Cargo Interme-
dio, de Jefe de Sección de Medicina Interna-Infecciosas 
del Hospital Universitario de Puerto Real (Cádiz).

Segundo. Aprobar las bases del concurso que regirá 
la convocatoria y el baremo que se aplicará para la eva-
luación curricular y de las competencias profesionales, 
contenido en el Anexo II. En lo no previsto en los mismos 
se regirá por lo dispuesto en la Orden de 5 de abril de 
1990, de la Consejería de Salud, en el Decreto 75/2007, 

de 13 de marzo y en el resto de disposiciones vigentes 
que le sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la 
vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Pro-
fesional del Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un 
mes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Puerto Real, 19 de febrero de 2008.- El Director 
Gerente, Andrés Rabadán Asensio.

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE MÉRITOS 
PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFE DE 

SECCIÓN DE MEDICINA INTERNA-INFECCIOSAS

1. Sistema de provisión.
La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de concurso de méritos, que constará de 
dos fases: evaluación curricular y de las competencias 
profesionales y exposición de un proyecto de gestión re-
lacionado con el cargo al que se opta.

1.1. Primera fase. Evaluación curricular y de las com-
petencias profesionales. Consistirá en la evaluación cu-
rricular de los interesados, que permitirá conocer su expe-
riencia y formación, y en la evaluación de las competencias 
profesionales que permitirá conocer la pericia, la aptitud 
y la idoneidad acerca de las funciones a desarrollar en el 
puesto convocado mediante la aplicación del Baremo que 
se recoge como Anexo II a esta convocatoria.

1.2. La puntuación máxima que se podrá otorgar a 
la primera fase será de sesenta puntos. Esta primera 
fase tiene carácter eliminatorio y para superarla deberá 
alcanzarse un mínimo de 10 puntos en el apartado co-
rrespondiente a la evaluación de las competencias profe-
sionales que figura en el citado Anexo II (apartado 2).

1.3. Segunda fase. Proyecto de gestión. Superada 
la primera fase, cada candidato/a expondrá ante la Co-
misión de Selección un proyecto de gestión relacionado 
con el puesto al que se opta, cuyo contenido versará, al 
menos, sobre las siguientes cuestiones:

1.3.1. Descripción de tareas, organización del servi-
cio, objetivos a desarrollar y formación, evaluación y des-
arrollo profesional del personal adscrito al servicio.

1.3.2. Análisis funcional y Plan de Gestión de la Sec-
ción de Infecciosas.

1.3.3. Objetivos prioritarios de actividad y rendimien-
to para la Sección. Evaluación de los mismos.

1.3.4. Mejora en la accesibilidad de los pacientes a 
la Atención Especializada (coordinación con Atención Pri-
maria, Atención no programada, Consulta de acto único, 
desplazamiento del especialistas en los centros peniten-
ciarios, etc.)

1.3.5. Iniciativas destinadas a prevenir, analizar y 
disminuir los efectos adversos derivados u ocurridos du-
rante la Atención Sanitaria.

1.3.6. Implantación de Procesos Asistenciales y 
otras iniciativas como nuevas formas de atención sani-
taria, más eficientes, centradas en el paciente y en su 
satisfacción, garantizando la accesibilidad, continuidad 
asistencial, personalización de la asistencia, disminución 
de la variabilidad de la práctica clínica y uso adecuado 
de fármacos y procedimientos.

1.3.7. Objetivos docentes que incluyan la formación 
de los Residentes, formación continuada de facultativos 
hospitalarios y de los Centros Penitenciarios.
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1.3.8. Definición de Líneas de investigación factibles 
con los recursos de la Sección o con recursos ajenos, en-
marcados en Proyectos Multicéntricos aprobados por la 
Comisión de Investigación del Hospital y sin repercusión 
negativa en los compromisos clínicos (demoras, etc.).

1.3.9. Definición de medidas para asegurar la parti-
cipación y alentar las iniciativas en los profesionales de 
la Sección.

La exposición del proyecto de gestión será pública, 
siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de Se-
lección.

1.4. La puntuación máxima que se podrá otorgar a 
la segunda fase será de cuarenta puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los as-

pirantes deberán reunir los requisitos que se señalan a 
continuación, referidos al último día de plazo de presen-
tación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el pro-
ceso selectivo:

2.1. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la 
edad de jubilación forzosa (65 años).

2.2. Poseer la nacionalidad española, de un Estado 
miembro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, 
de Liechtenstein o de la República de Islandia; ser cón-
yuge, descendiente o descendiente del cónyuge de los 
españoles, o de los nacionales de países miembros de 
la Unión Europea, de Noruega, Liechtenstein o de la Re-
pública de Islandia, siempre que no estén separados de 
derecho, menores de veintiún años o mayores de dicha 
edad que vivan a sus expensas. Igualmente se extende-
rá a las personas incluidas en el ámbito de aplicación 
de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, en los que sea de apli-
cación la libre circulación de trabajadores.

2.3. Estar en posesión de la titulación de Licenciado en 
Medicina y Cirugía y de especialista en Medicina Interna, 
expedida por el Ministerio de Educación y Ciencia, o por los 
Órganos competentes de los países citados en el apartado 
anterior, o por cualquier otro país siempre que estén oficial-
mente reconocidos y/u homologados por el citado Ministe-
rio; o estar en condiciones de obtener la titulación requeri-
da dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.4. Poseer la capacidad funcional necesaria para el 
desempeño de las funciones que se deriven del corres-
pondiente nombramiento.

2.5. No haber sido separado del servicio, me-
diante expediente disciplinario, de cualquier servicio 
de Salud o Administración Pública en los seis años ante-
riores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con ca-
rácter firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en 
su caso, para la correspondiente profesión.

2.6. En los casos de los nacionales de otros Estados 
mencionados en el apartado 2.2, no encontrarse inhabi-
litado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o 
para el acceso a funciones o servicios públicos de un Es-
tado miembro, ni haber sido separado, por sanción dis-
ciplinaria, de algunas de las Administraciones o servicios 
públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.7. Tener un mínimo de 3 años de experiencia pro-
fesional en la especialidad del cargo que se convoca en 
Centros e Instituciones Sanitarias.

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características:

3.1.1. Denominación: Jefe de Sección Facultativo de 
Medicina Interna-Infecciosas.

3.1.2. Dependencia Orgánica: Dirección Médica.
3.1.3. Dependencia Funcional: Dirección Médica.
3.1.4. Destino: Hospital Universitario de Puerto Real.
3.1.5. Grupo Retributivo: A.
3.1.6. Nivel: 26.

3.2. Funciones:

3.2.1. Dirigir y organizar la Sección con el fin de 
alcanzar los objetivos establecidos tanto asistenciales 
como no asistenciales.

3.2.2. Planificar, de acuerdo con la Dirección Médi-
ca, la actividad a realizar y coordinar las funciones/ta-
reas de los miembros de la Sección, que permitan lograr 
el cumplimiento de los objetivos establecidos.

3.2.3. Impulso y control del cumplimiento de los ob-
jetivos marcados por la dirección del centro.

3.2.4. Organización Asistencial de la Sección de In-
fecciosas en el ámbito hospitalario, tanto en el área de 
hospitalización como en el de consultas externas y hos-
pital de día.

3.2.5. Organización y coordinación de la actividad 
asistencial con los Servicios Médicos de las Instituciones 
Penitenciarias de los Centros Penitenciarios que se en-
cuentran ubicados en el área hospitalaria (Centros peni-
tenciarios Puerto 1, Puerto 2 y Puerto 3).

3.2.6. Participar, desarrollar y potenciar la Docencia 
e Investigación dentro de la Sección, en el ámbito hospi-
talario así como en los Centros Penitenciarios.

3.2.7. Implantación y evaluación de Procesos Asis-
tenciales.

3.2.8. Gestión y control de demoras de los Procesos 
Asistenciales.

3.2.9. Coordinación con los restantes servicios asis-
tenciales y de gestión del Hospital Universitario de Puer-
to Real. Papel destacado, junto a Microbiología, Servicios 
Quirúrgicos y Medicina Preventiva, en la generación y 
evaluación de la Política de Antibióticos, Vigilancia y con-
trol clínico de las infecciones hospitalarias y participación 
activa en la Comisión de Infecciones.

3.2.10. Promoción del desarrollo profesional de los 
integrantes de la Sección.

3.2.11. Elaborar y evaluar Sistemas de Información in-
formatizados de la producción asistencial de la Sección.

3.2.12. Gestionar y evaluar los recursos humanos de 
la Sección.

3.2.13. Proponer a la Dirección del Hospital la contrata-
ción de bienes y servicios para la Sección, que suponga un 
claro beneficio para los pacientes asistidos en la misma.

3.2.14. Asegurar las condiciones para la comunica-
ción y la cooperación dentro de la Sección y entre los 
propios profesionales, usuarios y sus familiares

3.2.15. Crear las condiciones para facilitar el com-
promiso profesional, institucional y personal.

3.2.16. Asumir el liderazgo de la Sección.
3.2.17. Cuaquier otra que la Dirección Médica le pu-

diera encomendar.

3.3. Las retribuciones serán las establecidas para el 
cargo convocado por la Resolución 300/05, de 16 de 
mayo, por la que se establecen las retribuciones del per-
sonal del Servicio Andaluz de Salud, y por la Resolución 
1954/07, de 2 de abril, que actualiza la anterior.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que fi-

gura en la presente convocatoria como Anexo I, que se 
podrá elaborar por los propios interesados u obtenerla 
en la Unidad de Atención al Profesional o en el Registro 
General del Hospital Universitario de Puerto Real.
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4.2. A la solicitud acompañarán la siguiente docu-
mentación: 

4.2.1. Copia del DNI.
4.2.2. Copia compulsada del título exigido en la con-

vocatoria.
4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o 

copia compulsada de las certificaciones o acreditaciones 
de los citados méritos.

4.2.4. Proyecto de gestión relacionado con el car-
go que se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el 
apartado 1.3. de esta convocatoria.

4.2.5. La acreditación del requisito establecido en el 
apartado 2.5 se efectuará en el momento de la toma de 
posesión.

4.3. El plazo de presentación de solicitudes será de 
veinte días naturales contados a partir del día siguiente 
al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía (BOJA).

4.4. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente 
del Hospital Universitario de Puerto Real y se presenta-
rán en el Registro General del Hospital Universitario de 
Puerto Real, sito en Carretera Nacional IV, Km. 665, Puerto 
Real (Cádiz), C.P. 11510, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. En el caso de que 
se optara por presentar la solicitud ante una Oficina de 
Correos se hará en sobre abierto, para que la instancia 
sea fechada y sellada por el funcionario de correos antes 
de certificarse. Las solicitudes suscritas en el extranjero 
podrán cursarse a través de las representaciones diplo-
máticas o consulares españolas correspondientes, que 
las remitirán seguidamente al Hospital Universitario de 
Puerto Real.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitu-

des, la Dirección Gerencia del Hospital Universitario de 
Puerto Real aprobará Resolución comprensiva de las lis-
tas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, 
apellidos, y causa de exclusión, en su caso. En dicha Re-
solución se designarán los miembros que compondrán 
la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de 
esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anun-
cios del Hospital Universitario de Puerto Real y en la pá-
gina web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadean-
dalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha 
publicación como requerimiento a los interesados, a los 
efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de 
admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer 
reclamación, en el plazo de 5 días hábiles, contados a par-
tir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección 
Gerencia del Hospital Universitario de Puerto Real.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la 
lista provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicado el listado definitivo se cons-
tituirá la Comisión de Selección, al objeto de proceder a 
la valoración de los aspirantes admitidos en las distintas 
fases del proceso de selección. 

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-

lo 12 del Decreto 75/2007, la composición de la Co-
misión de Selección será la siguiente: la Presidencia 
será desempeñada por el Director Gerente del Hos-
pital Universitario de Puerto Real o persona en quien 

delegue; cuatro Vocalías designadas por la persona 
que ejerce la Presidencia con las siguientes caracte-
rísticas: 

1.º Una vocalía de entre las personas integrantes del 
equipo de dirección del centro sanitario a la que esté 
adscrito el puesto a proveer.

2.º Una vocalía designada por la Junta Facultativa.
3.º Una vocalía de entre los cargos intermedios de 

igual o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de 
proveer y de la misma área funcional a la que esté 
adscrito.

4.º Una vocalía a propuesta de la Sociedad Científica 
correspondiente al área de conocimiento en la que se 
inserte el puesto que se ha de proveer.

La Secretaría será desempeñada por la persona que 
tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del centro sanitario de que se trate o persona en quien 
delegue, que actuará con voz, pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Co-
misión de Selección deberán estar en posesión de una 
titulación de igual o superior nivel académico que la exi-
gida para el acceso al puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la 
Comisión de Selección deberán abstenerse de intervenir, 
notificándolo a la Dirección Gerencia del Hospital Univer-
sitario de Puerto Real, cuando concurran en ellos alguna 
de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

Asimismo los aspirantes podrán promover recusa-
ción de los miembros de la Comisión de Selección en los 
casos previstos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección 
respetará el principio de presencia equilibrada de hom-
bres y mujeres, conforme a lo previsto en el artículo 13.4 
del Decreto 75/2007.

6.5. Las funciones de la Comisión de Selección se-
rán las previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 
del Decreto 75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Bole-

tín Oficial de la Junta de Andalucía, en la página web 
del Servicio Andaluz de Salud, así como en los tablo-
nes de anuncios de todos los centros sanitarios del 
área de Salud correspondiente y se remitirá para su 
publicación al Servicio Andaluz de Empleo de la pro-
vincia de Cádiz. 

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspi-

rantes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección 
iniciará el proceso selectivo conforme a lo previsto en 
el apartado 1 de esta convocatoria y elevará a la Direc-
ción Gerencia del Hospital la Resolución provisional del 
concurso de méritos, con indicación de la puntuación 
obtenida por cada uno de los aspirantes. Dicha Resolu-
ción podrá, motivadamente, declarar desierto el cargo a 
proveer, cuando no concurran personas idóneas para su 
desempeño de acuerdo con los requisitos de la convo-
catoria.

8.2. La Dirección Gerencia del Hospital dictará Re-
solución provisional con la propuesta de la Comisión de 
Selección, que será publicada en el tablón de anuncios 
del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de 
Salud. Contra dicha Resolución las personas interesadas 
podrán presentar alegaciones en el plazo de quince días 
naturales a contar desde el siguiente a la publicación de 
la misma.
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8.3. La Resolución definitiva será motivada, incluirá 
respuestas a las alegaciones presentadas a la Resolu-
ción provisional y contendrá el nombramiento de la per-
sona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso 
contrario, declarará desierta la convocatoria. Esta Reso-
lución definitiva será publicada en los lugares citados en 
el apartado anterior.

8.4. La resolución definitiva se dictará por la Direc-
ción Gerencia en el plazo máximo de seis meses a con-
tar desde el día siguiente al de la inserción en el BOJA 
de la convocatoria. Contra dicha Resolución podrá inter-
ponerse recurso de alzada ante la Dirección General de 
Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de 
Salud.

8.5. Transcurrido el plazo a que se alude en el apar-
tado anterior, sin que se haya publicado la Resolución 
del concurso, las personas aspirantes que hubieran par-
ticipado en el mismo podrán entender desestimadas sus 
pretensiones por silencio administrativo. 

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evalua-
ción y efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramien-
to para el desempeño del puesto por un período de cua-
tro años de duración, que habrá de ser, necesariamente, 
en régimen de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz 
de Salud, y que, en ningún caso, implicará el traslado de 
la plaza básica de la que, en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que 
resulte nombrado con arreglo a lo establecido en el 
apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, 
siempre que la ostente con carácter definitivo, o aqué-
lla que durante el desempeño del cargo pudiera obte-
ner en concurso de traslado. Si la ostenta con desti-
no provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de 
provisionalidad del destino, o en el caso de tratarse 
de un nombramiento de interino quedará reservada, 
mientras tanto no sea cubierta por el procedimien-
to reglamentario correspondiente o se proceda a su 
amortización.

9.3. De resultar designado una persona proce-
dente de otro Servicio de Salud, quedará en su plaza 
de origen en la situación administrativa que le corres-
ponda, perdiendo todo vínculo con el Servicio Andaluz 
de Salud, en el caso de no superar las evaluaciones 
que correspondan o ser cesada por cualquier otra 
de las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 
75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la per-
sona que resulte nombrada deberá superar la evaluación 
que se llevará a cabo al final de cada período de cua-
tro años de desempeño efectivo del puesto y que con-
sistirá en la evaluación del desempeño profesional y de 
los objetivos de la unidad en la que ejerza su actividad. 
Superada favorablemente la misma, se prorrogará el 
nombramiento por un nuevo período de cuatro años. La 
evaluación se llevará a cabo por una Comisión de Eva-
luación de igual composición a la prevista en el apartado 
6 de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circuns-
tancias que afecten al buen funcionamiento del servicio 
y aun cuando no hayan transcurridos los cuatro años de 
desempeño efectivo del puesto, la Dirección Gerencia del 
Centro podrá instar la evaluación, conforme a lo previsto 
en el artículo 15.2 del Decreto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por re-
nuncia al puesto, por no superar la evaluación a que se 
refieren los apartados anteriores o por sanción discipli-
naria firme de separación del servicio.

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO 
SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE CARGO 

INTERMEDIO

Don/doña .....................................................................
............................................................................... con DNI 
núm. ................................................................... y domicilio 
en ......................................................................................... 
núm. de teléfono ..................................................................
en posesión del título académico de .................................
..........................

S O L I C I T A

Participar en la convocatoria pública para la provisión 
del puesto de Jefe de Sección de Medicina Interna-Infec-
ciosas, convocada mediante Resolución de la Dirección 
Gerencia del Hospital Universitario de Puerto Real de fe-
cha 7 de noviembre de 2007, y publicada en el BOJA 
núm. ...................., de fecha ..................................., para lo 
cual, aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Hospital Universitario de Puerto Real

ANEXO II

BAREMO PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR 
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular: (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo: 20 puntos):

1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados 
como FEA de la Especialidad, Cargo Intermedio o Puesto 
Directivo del área asistencial o puestos equivalentes en 
Centros sanitarios públicos de los países miembros de la 
Unión Europea: 0,100 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios presta-
dos en cualquier otra categoría básica, puesto directivo o 
cargo intermedio no descrito anteriormente, en Centros 
sanitarios públicos de los países miembros de la Unión 
Europea: 0,050 puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios presta-
dos en la misma especialidad del puesto que se convo-
ca, cargos intermedios similares o puestos directivos en 
otras Administraciones Públicas: 0,050 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios presta-
dos como Médico de la especialidad del puesto que se 
convoca en otros centros e instituciones sanitarias no de-
pendientes de Administraciones Públicas: 0,030 puntos.

1.1.5. Por cada mes completo de servicios presta-
dos como Catedrático/Profesor Titular vinculado a plaza 
asistencial en centros sanitarios del Sistema Nacional 
de Salud y del Sistema Sanitario Público de Andalucía: 
0,100 puntos.

1.2. Formación (Máximo 8 puntos):

1.2.1 Por cada hora de formación como discente: 
0,015 puntos.

1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de 
formación como discente: 0,15 puntos.

Sólo serán valorables los créditos otorgados por 
la Universidad o por alguno de los órganos acreditado-
res que integran el sistema de Acreditación de Forma-
ción Continuada en el Sistema Nacional de Salud (los 
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subapartados 1.2.1. y 1.2.2. son excluyentes entre sí. 
Sólo se computarán en el subapartado en el que les co-
rresponda mayor valoración.

Las actividades de formación incluidas en los 
subapartados 1.2.1. y 1.2.2 serán valoradas siempre 
que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la especiali-
dad del puesto que se convoca.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna 
de las siguientes instituciones:

Centros Universitarios, Servicios de Salud, Conseje-
rías de Salud de las Comunidades Autónomas, Ministerio 
de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones 
Públicas, Instituto Nacional de la Administración Públi-
ca o sus homólogos en las Comunidades Autónomas, 
Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los 
organismos citados, organizaciones sindicales, Colegios 
Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades sin 
ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fi-
nes se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades 
de formación relacionadas con la especialidad del pues-
to que se convoca e impartidos por Escuelas de Salud 
Pública homologadas por Ministerios de Sanidad de la 
Unión Europea, Universidades o Centros Sanitarios del 
Sistema Nacional de Salud y por las Organizaciones Sin-
dicales dentro de los Planes de Formación de la Adminis-
tración Publica: 0,05 puntos. 

1.2.4. Por cada curso académico desempeñando plaza 
de Catedrático, Profesor Titular o Profesor Asociado Universi-
tario en la especialidad del puesto que se convoca: 1 punto. 

1.2.5. Por cada 12 meses de actividad como Tutor 
de los programas de formación postgraduada, con nom-
bramiento de Tutor, relacionados con la especialidad del 
puesto que se convoca: 1 punto. 

1.2.6. Grado de Doctor: 

1.2.6.1. Por grado de Doctor relacionado con la es-
pecialidad del puesto que se convoca: 2,50 puntos. 

1.2.6.2. Por grado de Doctor, relacionado con la es-
pecialidad del puesto que se convoca, obtenido con la 
mención «cum laude» o sobresaliente: 0,50 puntos. 

(Los apartados 1.2.6.1 y 1.2.6.2 son acumulativos) 
1.2.7. Por cada Máster Universitario relacionado con 

la especialidad del puesto que se convoca: 2,50 puntos. 
1.2.8. Por cada Diploma de Experto Universitario 

relacionado con la especialidad del puesto que se con-
voca: 1,50 puntos. 

1.2.9. Por cada mes de estancia formativa, tras la obten-
ción del título de Especialista, en un Centro Sanitario Público 
distinto de aquél en el que presta servicios: 0,15 puntos. 

1.3. Publicaciones científicas (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2, y 1.3.3 de este aparta-

do, se valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter cientí-

fico, relacionadas con la especialidad del puesto que se 
convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el 

punto anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 

1.3.2. Publicaciones de artículos en revista de carác-
ter científico relacionada la especialidad del puesto que 
se convoca: 

1.3.2.1. Indexación en Índice Médico Español o 
Pubmed: 

1.3.2.1.1. Por cada publicación en revistas indexa-
das: 0,10 puntos. 

1.3.2.1.2. Por cada publicación en revistas no in-
dexadas: 0,05 puntos. 

1.3.2.2. Nacionalidad: 

1.3.2.2.1. Por cada publicación en revista internacio-
nal: 0,10 puntos. 

1.3.2.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 
0,05 puntos. 

1.3.2.3. Factor Impacto (FI):

1.3.2.3.1. Por cada publicación en revista con FI ma-
yor de 10: 0,25 puntos. 

1.3.2.3.2. Por cada publicación en revista con Fac-
tor Impacto entre 4 y 10: 0,15 puntos. 

1.3.2.3.3. Por cada publicación en revista con Fac-
tor Impacto entre 1 y 3: 0,05 puntos. 

(Los apartados 1.3.2.1, 1.3.2.2 y 1.3.2.3 son acu-
mulativos).

1.3.3. Publicaciones  en revista de carácter científico  
de Ponencias o Comunicaciones en congresos y reunio-
nes científicas relacionadas con la especialidad del pues-
to que se convoca: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 

1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 
0,10 puntos. 

1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 

1.3.3.2. Factor Impacto (FI):

1.3.3.2.1. Publicadas en revista con factor de impac-
to: 0,025 puntos. 

(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos. 
Las comunicaciones o ponencias publicadas exclusiva-
mente en libros de actas, abstracs o CD no serán valo-
rables).

1.4. Investigación (máximo 4 puntos).
1.4.1. Por premios de investigación otorgado por so-

ciedades científicas y/u organismos oficiales, relaciona-
dos con la la especialidad del puesto que se convoca: 

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 
0,50 puntos. 

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 
0,30 puntos. 

1.4.1.3. Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos. 

1.4.2. Por cada participación en proyectos de inves-
tigación del Ministerio de Salud o de las Comunidades 
Autónomas: 

1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto. 
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos. 

1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del 
Instituto de Salud Carlos III: 

1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática 
de Investigación del ISCIII: 1 punto. 
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1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones 
asociadas a la red o en proyectos de investigación de la 
Red: 0,5 puntos. 

1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos): 

1.5.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relaciona-
das con la especialidad del puesto que se convoca: 

1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto. 
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos. 

1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas 
Comisiones de Calidad constituidas en centros sanitarios 
públicos: 0,10 puntos. 

2. Evaluacion de las competencias profesionales 
(máximo 20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesio-
nales:

- Actitud de aprendizaje y mejora continua.
- Trabajo en equipo.
- Orientación a resultados.
- Orientación al ciudadano.
- Gestión de equipos de trabajo.
- Desarrollo de los profesionales de su equipo.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCION de 3  de marzo, de  la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos, 
por la que se anuncia convocatoria pública para 
cubrir puesto de trabajo de libre designación en 
la Consejería. 

Próximos a quedar vacante los puestos de trabajo 
que se detallan en los Anexos adjuntos, y conforme a lo 
dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de 
noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la 
Junta de Andalucía, esta Dirección General, en virtud de 
la competencia que tiene delegada por Orden de 22 de 
septiembre de 2003 (BOJA núm. 187, de 29 de septiem-
bre), anuncia la provisión de puestos de trabajos de libre 
designación, con sujeción a las siguientes 

B A S E S

Primera. Se convocan la provisión de los puestos 
de trabajos de libre designación que se detallan en los 
Anexos de la presente Resolución.

Segunda. 1.º Podrá participar en la presente convo-
catoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
señalados para el desempeño de los mismos en el Anexo 
que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente.

2.º El personal docente podrá participar en la pro-
visión de los puestos que estén catalogados como de 
Administración Educativa, conforme se indica en la Rela-
ción de Puestos de Trabajo.

 Tercera. 1.º Los interesados dirigirán las solicitudes 
a la Consejería de Educación, Dirección General de Ges-
tión de Recursos Humanos, Edif. Torretriana, Avda. Juan 
Antonio de Vizarrón, s/n de Sevilla (41092), dentro del 
plazo de quince días hábiles, contados a partir del si-

guiente al de la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, bien di-
rectamente, o a través de las oficinas a que se refiere el 
artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

2.º En la instancia figurarán los datos personales, 
acompañando «Currículum Vitae» en el que se hará 
constar el número de Registro Personal, Cuerpo de 
pertenencia, Grado personal consolidado, Títulos aca-
démicos, puestos de trabajo desempeñados y cuentos 
otros méritos se relacionen con el contenido del puesto 
ofertado.

3.º Los méritos alegados deberán ser justificados 
con la documentación original o fotocopias debidamente 
compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presenta-
ción de instancias, la solicitud formulada será vinculante 
para los peticionarios, y el destino adjudicado será irre-
nunciable, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma 
de posesión, se hubiere obtenido otro destino mediante 
convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos es-
tablecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, Reglamento General de Ingreso, Promo-
ción Interna, provisión de puestos y promoción profesio-
nal de los funcionarios de la Admón. General de la Junta 
de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potesta-
tivo ante el órgano que suscribe en el plazo de un mes, 
contado desde el día siguiente a la publicación de esta 
Resolución, según disponen los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, o recurso contencioso-administrati-
vo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Sevilla o ante el Juzgado en cuya circunscripción tuviera 
el demandante su domicilio, a elección de este último, 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguien-
te al de la publicación de esta Resolución, de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa. 

Sevilla, 3 de marzo de 2008.- El Director General, 
Carlos Gómez Oliver.

ANEXO I

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

Centro Directivo: Dirección General de Gestión de Recur-
sos Humanos.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Dep. de Enseñanzas de Régi-
men Especial.
Código: 9524710.
Núm. de plazas: 1.
ADS: F.
Tipo de Administración: AX. 
Características esenciales:
Grupo: AB.
Cuerpo: P-A2.
Área Funcional: Administración Pública.
Área Relacional: Ordenación Educativa.
Nivel CD: 26.
C. Específico RFIDP/euros: XXXX-14.843,88.


